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AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:
El crecimien!9 peláfbol que se encuentra ubicado frente a la vivienda de la calle

Acevedo 1447, y;

CONSIDERANDO:

Que una vecina que habita en la zona de referencia se acercó a

presentar su reclamo, con el objetivo de gestionar una rápida solución para realizar una

mejora en el entorno qüe habita junto a su familia;

Que la mencionada manifestó que hay un árbol de gran magnitud en la

dirección anteriormente mencionada, cuyas ramas caen dentro de la vivienda, poniendo en

riesgo su integridad física y la de su familia;

Que la vecina generó un reclamo en la web, registrado bajo el número

4198159;

Por todo lo expuesto, las concejalas y los concejales abajo firn1antes

solicitan el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO m:COMUNICACIÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al

Departamento Ejecutivo, la poda del árbol ubicado en la calle Padre Acevedo 1447, en la

Ciudad de Beccar.

Artículo 2": De forma.-
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.Por ResOluci6n del Honor~ble Concejo Deliberante
en su sesión de fecha.Q.-?J..,).'?3 pase el presente
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